2. FUERO DE INSTRUCCION

La implementación del nuevo sistema estadístico realizado por esta Oficina sufrió algunas modificaciones en el fuero de instrucción, federal, menores y correccional de la ciudad de Buenos Aires, que significaron la eliminación de algunos ítems de suma importancia pero que los magistrados manifestaron su imposibilidad material de relevarlos. Esta circunstancia como se podrá observar impide efectuar un análisis tan minucioso como el que se ha practicado respecto del fuero federal del interior del país y del fuero penal económico. Sin embargo y, a efectos de salvar estos inconvenientes, se han complementado las estadísticas con información proveniente de otras fuentes, como son la Dirección de Informática del Consejo de la Magistratura y la Secretaría de Estadísticas de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Por esta misma circunstancia en los fueros indicados, el informe que abarca doce meses de gestión, se inicia en el 2do trimestre del 2000 hasta el 1er trimestre del 2001 a excepción del catalogo de delitos y los informes de los Tribunales Orales cuyo análisis comprenderá todo el año 2000. 

I. ANÁLISIS DE GESTIÓN DE CASOS

A. Sumarios ingresados y procesados por el sistema

El total de causas ingresadas al sistema informadas durante los últimos tres trimestres del año 2000 y primer trimestre del 2001 por las 48 fiscalías de instrucción que integran este informe, asciende a 122.212 . Este número comprende todos los sumarios iniciados en los que toman intervención las fiscalías, e incluye las causas ingresadas por prevención policial o requerimiento de instrucción, las delegadas por los arts. 196 y 353 bis del C.P.P.N y también los sumarios con autor ignorado (NN). 

La cifra referida representa un promedio de 212 causas por fiscalía y por mes, número que en el resumen final tomaremos como parámetro para el cuadro comparativo final. 

B. Investigaciones con autor ignorado (NN)
Las investigaciones con autor ignorado suman 72.392 casos que representan el 59% del total iniciado por todo concepto. 
Este valor determina que en promedio cada fiscalía por mes recibe 212 causas de las cuales 126 son con autor ignorado (NN) y tan sólo 86 son con autor identificado.

El porcentaje obtenido difiere notablemente de los valores observados en el interior del país, y ello obedece especialmente al tipo de hechos que corresponde investigar en este fuero y las particularidades de la jurisdicción.

C. Procesamiento de las investigaciones con autor identificado

En el período se han solicitado o consentido 3082 desestimaciones por inexistencia de delito que representan el 2.5 % del total de sumarios iniciados.

Se solicitó o consintió la incompetencia del juzgado en 3597 casos, valor que también significa el 2.94% respecto de ese mismo total.
En cuanto a las rebeldías o capturas se solicitaron o consintieron 608 rebeldías (0.50%) correspondiendo en su mayor porcentaje a los sumarios tramitados por instrucción sumaria. 

Los sobreseimientos y archivos solicitados o consentido alcanzaron los 6403 casos, es decir el 12.85% respecto del total de sumarios iniciados con autor identificado.
 En este punto es importante destacar que sobreseimientos por prescripción tan sólo se registraron  casos (0.78%) de los 389 sumarios delegados por aplicación del art. 196 del C.P.P.N.

Otro dato de carácter general que resulta de interés está vinculado con la tramitación de los sumarios por aplicación del art. 196 del C.P.P.N. En este sentido se ha podido determinar que de los 27.338 sumarios (incluidos los NN) delegados al Ministerio Público Fiscal por este medio, tan sólo en el 0.61 % de los casos (168 sumarios) el Juez de instrucción reasumió la investigación. Ello marca una diferencia notable con lo que ocurre en el fuero federal del interior del país, cuyo porcentaje alcanza un 17 % y sobre cuyos efectos negativos al sistema ya se ha hecho referencia al tratar ese fuero.

En cuanto al instituto del hábeas corpus, se observa que de los 124 casos en los que tomaron intervención los fiscales de instrucción, se rechazó el 97% y se aceptaron tan sólo el 3% restante (4 casos).

Por otra parte de los 122.212 casos iniciados en el período, el 0.16% (169 casos) fueron iniciados por denuncias recibidas en las fiscalías de instrucción, vale decir que pese a la reforma operada en este punto el Ministerio Público aún no asimiló adecuadamente este rol.

Por último se determinó que las denuncias realizadas de oficio por los señores fiscales representan el 0.07 % de los sumarios ingresados en el año analizado (69 casos).

D. Delegación de investigaciones al Ministerio Público Fiscal

Del total de los 49.820 sumarios ingresados con autor individualizado, han sido delegados 18.728 sumarios que representan en 37 % si se toma como base ese total, y un promedio por fiscalía y por mes de 35 causas. De los cuales 4169 ( 22%) fueron delegados por aplicación del art. 353 bis del C.P.P.N y 14.559 (78%) por aplicación del art. 196 del ordenamiento formal.

Ello además de marcar una notable diferencia con el porcentual de causas que se delegan en el interior del país que es muy inferior, señala también una diferencia en cuanto a la forma de delegación, siendo que en dicha jurisdicción el mayor porcentual corresponde a causas delegadas por instrucciones sumarias.
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Del resto de los 31.092 sumarios que no han sido delegados 17.803 casos (57%) ingresaron por prevención y el resto que suman  13.289 (43%) sumarios fueron remitidos en vista al Ministerio Público por aplicación de los arts. 180 y 188 del C.P.P.N.

Estos valores representan en promedio por fiscalía y por mes un ingreso de 23 causas en vista por aplicación del art. 180 del C.P.P.N. y  34 causas por prevención policial.
En este punto, un detalle que resulta interesante a efectos de evaluar la participación del Ministerio Público en el inicio de las causas penales en el fuero de instrucción es que puede advertirse que es superior el número de sumarios iniciados por prevención policial (17.803 casos) que la suma de las investigaciones iniciadas por requerimiento de instrucción y aquellas delegadas a este organismo (32.017 casos). Es decir, que de las causas con autor identificado ingresadas en el período (49.820) prácticamente un 35% son iniciadas por prevención policial. 
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Específicamente respecto del instituto de la instrucción sumaria podemos advertir que tomando como base los 4169 casos ingresados en el período se han elevado a juicio el 24 % mientras que el 7 % fueron solicitudes de rebeldías, el 8% de sobreseimientos, el 8% se convirtieron en procedimiento común a través de los correspondientes pedidos de declaración indagatoria, mientras que un 5% fueron solicitudes de incompetencia.
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En cuanto a las causas delegadas por aplicación del art. 196 del C.P.P.N. podemos advertir que tomando como base los 14.559 casos delegados con autor identificado en el período se han elevado a juicio el 3.5 % mientras que el 2 % fueron solicitudes de rebeldías, el 10% de sobreseimientos, el 1% la investigación la reasumió el juzgado, el 34% archivos o reservas y un 13% fueron solicitudes de incompetencia.
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Por otra parte, luego del período de medición quedaron en trámite 1042 causas delegadas por aplicación del art. 353 bis del CPPN, habiendo comenzado con 226 causas provenientes de períodos anteriores. Es decir que en el periodo de medición se resolvió un importante número de casos pero no se llego a procesar todo lo que ingresó, razón por la cual esta cifra pasó a engrosar las causas que venían de arrastre del período anterior. 

Respecto de las causas delegadas por art. 196 del C.P.P.N. se observa que luego del período de medición quedaron en trámite 4367 causas, habiendo comenzado con 4726 de períodos anteriores. Es decir que en el período de medición se resolvieron mas casos de los que ingresaron y en consecuencia se disminuyó el mínimo de casos que se arrastraba de periodos anteriores. 
E. Elevaciones a juicio

Del total de 49.820 casos ingresados con autor individualizado que se toman como base, se han elevado a juicio 4858 causas que representan el 10%, disminuyendo al 4 % dicho valor si consideramos el total de sumarios incluidos los que no poseen autor individualizado (NN).

Para seguir la metodología utilizada los valores indicados precedentemente representan un promedio por fiscalía de 9 (nueve) elevaciones a juicio por mes.

Si analizamos el tipo de sumarios a los que corresponden esas elevaciones a juicio, obtenemos que el 62% corresponde a causas no delegadas, el 29% a causas delegadas por art. 196 del C.P.P.N. y el 9% restante a causas delegadas por aplicación del art. 353 bis del ordenamiento formal.

En cuanto a esta diferencia entre las causas delegadas se podría decir que ello es razonable debido a que las instrucciones sumarias son casos de flagrancia y en consecuencia su facilidad probatoria permite en la mayoría de los casos su elevación a juicio.

F. Juicio abreviado en la etapa de investigación preliminar.

En materia de juicios abreviados celebrados en la etapa de investigación preliminar se advierte que de las 4858 elevaciones a juicio requeridas en el período, tan sólo se han celebrado 49 juicios abreviados.

Sin embargo, como se observará más adelante, el juicio abreviado es un instituto muy utilizado por los operadores del sistema, aunque evidentemente los acuerdos tienen operatividad en la etapa de juicio. 
G. Actividad ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional

En este apartado se describen algunos datos vinculados con la actividad desempeñada por los Fiscales Generales ante la Cámara de Apelaciones en lo Criminal de la ciudad de Buenos Aires. Es importante señalar que la información se refiere a los recursos interpuestos por el Ministerio Público Fiscal, y no por las otras partes.

En este sentido se observa que se han mantenido 1925 recursos fiscales, se desistieron 317 y se practicaron adhesiones en 56 casos. Razón por la cual el porcentual de desestimiento de los recursos alcanzó tan sólo el 16 %.
En materia de resultados obtenidos ante la Cámara de Apelaciones, si bien en el período de tres meses no son muchos los recursos que fueron resueltos, se obtuvo un resultado a favor de la postura fiscal en el 81 % de los casos.
En cuanto a los motivos de los recursos se advierte que 

· 43 % corresponde sobreseimientos

· 9% motivados por archivos o reservas
· 11% excarcelaciones y exenciones
· 10% se motivaron en faltas de mérito
· 4 % rechazo de medidas solicitadas por el fiscal

· 4% desestimaciones
· 2 % nulidades
· 17 % restante a motivos varios.

Finalmente cabe destacar que se han registrado en el período 220 intervenciones por aplicación del art. 348 del C.P.P.N., 19 recursos de casación y 6 recursos de queja.
H - Etapa de juicio: 

1) Tipo de respuestas generadas por el sistema

Esta parte del estudio está referida a la actividad de las 30 Fiscalías Generales ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Ciudad de Buenos Aires durante todo el año 2000.

En materia de debates se pudo comprobar que habiendo ingresado un total de 5195 casos que fueron ingresados a la etapa de juicio se celebraron 1170 debates, 1974 juicios abreviados, 517 suspensiones del proceso a prueba. Ello significa que el sistema dio una respuesta de calidad en un 70 % de los sumarios elevados.

Si tenemos en cuenta además los restantes modos de resolución de los casos que no podríamos considerar como salidas de calidad, el porcentual que se eleva al 72% si consideramos que 98 sumarios finalizaron con sobreseimiento en los términos del art. 361 del C.P.P.N. y/o nulidades

Total de causas provenientes de períodos anteriores:
2644

Total causas ingresadas durante el año 2000:
 
5195

Total de causas resueltas




3759

Debates:





1170 

Juicios abreviados




1974 

Suspensiones de juicio a prueba


 517 

Sobreseimientos por art. 361 CPPN

 
   93 

Total de causas en trámite




2953

Si dejamos de considerar si el tipo de salida que le otorga el sistema en esta etapa es de calidad o no, y comparamos cuantitativamente el total de casos que había al comenzar el período –enero de 2000– y la cantidad de casos que se encuentran en trámite al final del período de medición–diciembre de 2000–, obtenemos que aproximadamente el sistema del modo en que esta funcionando actualmente da respuesta en el 60% de los casos, en virtud de lo cual es evidente que si no se optimiza el sistema de respuestas se producirá paulatinamente una acumulación que puede desencadenar en futuras prescripciones de la acción penal.  

Asimismo podemos determinar que en promedio por fiscalía general ingresan por mes 15 (quince) causas y se realizan 3 o 4 debates en el mes. De modo tal que se observa un índice de debates mensual muy escaso. Cabe destacar, que sin embargo, este número no es uniforme para todas las fiscalías observándose una importante brecha entre las distintas dependencias (desde 8 debates por mes a 1 en el mismo período). En este punto es preciso aclarar que tales circunstancias no deben atribuirse exclusivamente a la gestión de las fiscalías, puesto que como es sabido en la mayoría de los casos las audiencias son fijadas exclusivamente por los tribunales, quienes también en algunas oportunidades dependen de las posibilidades de los defensores oficiales. Por otra parte es interesante advertir que en la mayoría de los supuestos en los que se registra un bajo índice de debates se observa un alto porcentaje de juicios abreviados. De modo que podría decirse que la aplicación de este último instituto no necesariamente ha implicado el aumento de la cantidad de debates, aunque no se puede desconocer que ha aumentado la complejidad de los hechos que llegan a esta instancia.
En este punto se observa que teniendo en cuenta exclusivamente las salidas de calidad que dio el sistema, los casos fueron resueltos de la siguiente forma: el 31% por medio de debate, el 53% a través del juicio abreviado, el 14% con la suspensión del proceso a prueba, el 2% restante por sobreseimiento y/o nulidades.
Con sólo observar estos números es evidente que lo resuelto por la Cámara Nacional de Casación Penal mediante el plenario “Kosuta” tuvo impacto en todo el sistema, por cuanto este importante instrumento legal prácticamente no opera en los Tribunales Orales en lo Criminal de la Ciudad de Buenos Aires, a excepción de 6 de ellos que han declarado la inconstitucionalidad de la obligatoriedad de estos fallos.

Por ello, se advierte que de operarse una reforma legislativa que imponga el criterio amplio de la suspensión del proceso a prueba, el sistema podría llegar a dar solución a casi la totalidad de los casos elevados a juicio.
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2) Resultados obtenidos en los debates
En este sentido se observa que del total de los debates celebrados (1170), se solicitó condena en el 77 % (905 casos), y se obtuvo esa respuesta en el 65% del total de debates (767 casos). Asimismo obtenemos que en el 85% de los casos en los que el Ministerio Público Fiscal solicitó condena, la respuesta del Tribunal fue favorable a la petición fiscal.

Si analizamos la cantidad de personas que fueron condenadas y absueltas, se observa que del total de 1541 personas sobre las que recayó una sentencia después de celebrado el un debate, el 64 % (976 personas) fueron condenadas y el 36% (565 personas ) absueltas. 

En este orden también es importante destacar que del total de 371 causas en las que los Tribunales Orales absolvieron a todos los imputados tan sólo el 0,5% corresponde a nulidades por defectos de la instrucción. 

I. Otros datos de interés de la etapa de juicio

En este punto señalaremos sintéticamente algunos datos de interés que fueron relevados en la etapa de juicio, vinculados con las instrucciones suplementarias, convocatorias a agentes fiscales y duración de los debates y sumarios.

En cuanto a las instrucciones suplementarias se advierte se han solicitado en un 29% de los sumarios ingresados, lo cual señalaría que en términos generales lo sumarios no son elevados a juicio en forma completa. Por lo tanto resulta indispensable generar un espacio de comunicación entre el fiscal de instrucción y el de juicio para establecer una estrategia común, antes de la elevación del caso a la etapa de juicio. 

Por otra parte, tan sólo se ha observado una convocatoria a un agente fiscal para concurrir al debate por desacuerdo fundamental, en los términos del art. 67 inc. 2º del C.P.P.N.

Finalmente es importante destacar que conforme lo han informado los Sres. Fiscales Generales, las causas en la etapa de juicio duran aproximadamente un promedio de 6 meses si existen personas detenidas, y un promedio de 11 meses si no poseen personas privadas de su libertad. 

En cuanto a la duración en concreto de la audiencia de debate en términos generales se informó que su duración promedia las 6 (seis) horas, salvo casos excepcionales.

Finalmente en materia de recursos interpuestos en la etapa de debates observamos que tan sólo se han informado 35 casos que representan el 3% de los debates celebrados en el período.

II- ANALISIS POR TIPO DE DELITO INVESTIGADO
Esta segunda parte del estudio esta dedicada al análisis de los delitos investigados en la ciudad de Buenos Aires, correspondientes a la competencia ordinaria del fuero de instrucción durante todo el año 2000.

1- Investigaciones iniciadas por tipo de delito

En el gráfico siguiente se puede apreciar la forma en que se distribuyen por tipo de delito las investigaciones iniciadas durante todo el año 2000.
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Seguidamente se detallan los números correspondientes a cada tipo de delitos agrupados por los títulos del Código Penal y algunas leyes especiales que se han desagregado como en el caso de los delitos cometidos en infracción a la ley 23.737.

a) Delitos contra las personas:

* iniciados
7478
5 % del total de hechos informados

* elevados

121
1.6  %  respecto de los iniciados en este título

* condenados
34
 0.4      %  respecto de los iniciados en este título

b) Delitos contra la libertad:

* iniciados
7686
5 % del total de hechos informados

* elevados

124
1.6 % respecto de los iniciados en este título

* condenados
30
 0.3 % respecto de los iniciados en este título

c) Delitos contra la propiedad

* iniciados
117.135  82 % del total de hechos informados

* elevados

  3476
     3  % respecto de los iniciados en este título

* condenados
  1726
     1.5 % respecto de los iniciados en este título

d) Delitos contra la integridad sexual

* iniciados
779
    0.5 % del total de hechos informados

* elevados

96      12 % respecto de los iniciados en este título

* condenados
40
 5 % respecto de los iniciados en este título

e) Delitos contra el estado civil

* iniciados
27          0.01 % del total de hechos informados

* elevados

2
     7   % respecto de los iniciados en este título

* condenados
1
     4   % respecto de los iniciados en este título

f) Delitos contra la seguridad pública

* iniciados
831
0.5 % del total de hechos informados

* elevados

104
12  % respecto de los iniciados en este título

* condenados
  46
 5    % respecto de los iniciados en este título

g) Delitos contra el orden público

* iniciados
787
0.5% del total de hechos informados

* elevados

10
1.2 % respecto de los iniciados en este título

* condenados
5
0.6 % respecto de los iniciados en este título

h) Delitos contra la fe pública

* iniciados
3632
 2.5 % del total de hechos informados

* elevados

 115
 3 % respecto de los iniciados en este título

* condenados
   44
 1.2 % respecto de los iniciados en este título

i) Delitos contra la administración pública

* iniciados
2870
2 % del total de hechos informados

* elevados

  179
6  % respecto de los iniciados en este título

* condenados
    33
1.1 % respecto de los iniciados en este título

j) Estupefacientes

* iniciados
6
0,004% del total de hechos informados

* elevados

0
0 % respecto de los iniciados en este título

* condenados
0
0 % respecto de los iniciados en este título

k) Otras leyes especiales

* iniciados
491
0.3 % del total de hechos informados

* elevados

 31
6.3  % respecto de los iniciados en este título

* condenados
 7
1.4 % respecto de los iniciados en este título.

Como se puede apreciar, la mayor parte de los delitos cometidos en la ciudad de Buenos Aires pertenecientes a la competencia del fuero de instrucción corresponde a delitos contra la propiedad, las personas y contra la libertad.

A. Delitos contra la propiedad.
Del estudio efectuado se ha podido determinar que el mayor porcentual de los delitos investigados corresponde a delitos contra la propiedad, razón por la cual resulta adecuado detallar los distintos tipos penales cometidos para poder apreciar con mayor precisión cuáles son las conductas más frecuentes y de esta forma poder establecer mecanismos de prevención adecuados.
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Como podemos observar el mayor porcentaje de delitos cometidos corresponde a delitos contra la propiedad y dentro de ellos a los delitos de robo, hurto y defraudación, motivo por el cual en el cuadro siguiente se detallará específicamente cada una de las calificaciones que las comprenden. 
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B. Delitos contra las personas

El segundo grupo de delitos investigados corresponde a delitos contra las personas que representan el 5% del total de delitos. Por ello, teniendo en cuenta la importancia que merece este tipo de hechos desde el punto de vista criminológico y social es importante detallar cada una de las conductas cometidas.
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C. Delitos contra la libertad

El tercer grupo de delitos investigados en la jurisdicción corresponde a delitos contra la libertad, que conforman el 5% del total y se distribuyen de la siguiente forma:

2. Elevaciones a juicio y condenas

En la primera parte del estudio hemos analizado el porcentual que representaron las elevaciones a juicio respecto de los casos iniciado, aquí se puede apreciar como resulta la distribución de los delitos que son elevados a juicio de acuerdo a los títulos del Código Penal.
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De esta forma se aprecia que en la mayoría de los supuestos es proporcional la distribución de los delitos iniciados respecto de los que se elevan a juicio. Sin embargo cabe destacar que pese a ello es muy importante la brecha existente entre los delitos ingresados y los elevados a juicio. En tal sentido se puede observar que sólo se han elevado a juicio el 3.1% de los sucesos, y en particular respecto de los delitos contra la propiedad, de los 117.135 delitos informados sólo se han elevado 3436, es decir un  2.9 %.  Sin embargo y, tal como se explicó al efectuar el análisis de gestión de casos, estos porcentajes varían si tenemos en cuenta la cantidad de sumarios con autor ignorado (NN) que en esta oportunidad están incluidos.

En el cuadro siguiente se observa el mismo tipo de distribución pero con respecto a las condenas obtenidas.
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En este caso también se pudo comprobar un muy bajo índice de condenas respecto del total de delitos iniciados (siempre teniendo en cuenta las salvedades expuestas respecto de las investigaciones con autor ignorado), puesto que de los 141.723 delitos ingresados sólo se logró condena en el 1.2% de los casos. Siguiendo la tendencia demostrada hasta esta instancia, los delitos contra la propiedad son los que ocupan prácticamente toda la franja de hechos que llegan a ser condenados (85%), y dentro de éstos se destacan los “robos simples, robos agravados y estafas simples”. Sin embargo también es preciso señalar que de los 3476 delitos elevados a juicio (3 %) se logró condenar el 1.5% de los hechos.

Detalle de las condenas dictadas por delitos contra la propiedad

En atención a la importancia que revisten los delitos contra la propiedad debido a su magnitud en comparación con el resto, en el gráfico siguiente se detalla la forma en que se distribuyen las condenas dictadas en el fuero ordinario de la ciudad de Buenos Aires por cada una de las figuras penales en juego.
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� Sobre el particular consultar estudio sobre investigaciones con autor ignorado realizado por esta Oficina.


�  Estos valores no comprenden los archivos solicitados en las causas con autor ignorado dado que el análisis corresponde exclusivamente a los sumarios con autor identificado.


También corresponde aclarar que no comprende los archivos o sobreseimientos solicitados en causas no delegadas, puesto que este dato desagregado fue uno de los que los Sres. fiscales pidieron suprimir.


� El número corresponde a los informado por los Sres. Fiscales como causas en trámite, lo cual difiere mínimamente del resultado que se obtendría al restarle a todo lo ingresado, más lo proveniente del periodo anterior, el total de casos resueltos. Esta diferencia evidentemente se debe a que no se han consignado algunos supuestos de resolución de casos, pero dada la mínimo porcentaje que ello implica no resulta atendible.
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